
Referencia: 1794/2025

Asunto: Constitución  del  Tribunal  y  consideraciones  previas sobre  celebración  primer  ejercicio 
cuestionario tipo test y convocatoria examen primer ejercicio.

ANUNCIO
Con  fecha  23  de  marzo  de  2026  se  ha  reunido  el  Tribunal  Calificador  de  las  pruebas 
convocadas para el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Oficial 1ª Electricista de 
administración  especial  del  Ayuntamiento  de  Guillena,  perteneciente  a  la  Escala  de 
Administración Especial, Subescala Personal de Oficios (Grupo C–Subgrupo C2), mediante el 
sistema  de  concurso-oposición  y  formación  de  bolsa  de  empleo, bases  y  convocatoria 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 
julio de 2025 (B.O.P Sevilla núm. 145, de fecha 30 de julio de 2025).

En dicha reunión, visto lo dispuesto por la Base Séptima de la Convocatoria respecto al 
primer  ejercicio de  la  oposición  y  considerando  que  establece  que  el  Tribunal  con 
anterioridad  a  su  realización  determinará  el  planteamiento  de  preguntas  de  reserva,  el 
tiempo concedido para la realización del ejercicio, así como la posibilidad de que los errores 
en las respuestas puedan tener una valoración negativa, se ha acordado lo siguiente:

1.-  El  primer  ejercicio,  cuestionario tipo test,  consistirá  en contestar  por  escrito  un 
cuestionario  de  cuarenta  (40)  preguntas  de  respuesta  múltiple  sobre  las  materias 
contenidas en el Anexo II (temario) de esta convocatoria. El tribunal establece cinco (5) 
preguntas  de  reserva,  para  su  utilización  en  caso  de  anulación  de  alguna  de  las 
preguntas titulares. Su utilización, en caso necesario, se realizará en el orden en el 
que han sido planteadas en el cuestionario. Cada una de las preguntas planteadas en 
el cuestionario, estará formado por cuatro (4) respuestas posibles. Las contestaciones 
en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas serán objeto de penalización, de 
modo que por cada cuatro (4) respuestas incorrectas se detraerá el valor de una (1) 
respuesta correcta. 
2.- Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será calificado hasta un máximo de diez 
(10,00) puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima  de  cinco  (5,00)  puntos.  Corregido  el  ejercicio,  el  tribunal  calificador 
determinará el número de respuestas acertadas necesarias para obtener la calificación 
mínima de 5 puntos, garantizando hasta ese momento el anonimato de los aspirantes.
3.- La duración del primer ejercicio es de sesenta (60) minutos.

Se acuerda igualmente convocar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio 
conforme a lo siguiente:

FECHA   09 DE ABRIL DE 2026 (JUEVES)

HORA   09:00 horas

LUGAR Aula 1 del Edificio Centro Cívico de Guillena, Avda. Alcalde Justo 
Padilla Burgos, 3.

Se recuerda, asimismo, que deben venir provistos de su DNI y bolígrafo azul o negro.

En Guillena, a la fecha de firma electrónica del documento. 
La Secretaria del Tribunal

Fdo.: M.ª del Rocio Caballero Díaz

Ayuntamiento de Guillena
Plaza de España 1, GUILLENA. 41210 (Sevilla). Tfno. 955785005. Fax: 955785727
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